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1. Definición1. Definición
Se sugiere que el código de ética, conducta y buenas prácticas incentive la conducta ética al interior de la mutualidad, en
conformidad con la normativa legal, reglamentaria y administrativa vigente, que rige a las mutualidades. Es deseable que el
citado código sea difundido adecuadamente entre sus trabajadores, re ejando y promoviendo los mejores estándares de
gobierno corporativo, buenas prácticas laborales, comerciales, con sus afiliados y adherentes, entre otros aspectos.


